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bia Espinosa, don José Carlos Martínez González y don Jesús Valentín 
Egido de los Ríos.

Secretario no patrono: Doña María Eugenia Mosquera Montero Ríos.
En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-

cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el Secretario General Técnico del Departamento las competencias relati-
vas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Española de Enfermedades Lisosomales (FEEL) en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Española de Enfermedades Lisoso-
males (FEEL), de ámbito estatal, con domicilio en la calle Príncipe de 
Vergara, 207, Portal A, del 28016 de Madrid, así como del Patronato cuya 
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 20579 ORDEN ECI/3600/2006, de 24 de octubre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Lau-
reus España.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación 
Laureus España en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, 
de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Esta-
tal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre y en el 
Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Robert Andrew Simon Datnow, en 
Barcelona, el 22 de mayo de 2006, según consta en la escritura pública 
número dos mil ciento setenta y tres, otorgada ante el notario del Ilustre 
Colegio de Catalunya don Ignacio C. Permanyer Casas, complementada 
en la escritura número mil quinientos ochenta y seis, autorizada el 9 de 
octubre de 2006 por la notario de Madrid doña María Bescós Badía.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en el Palau Sant Jordi, Passeig Olímpic, 5-7, 
distrito postal 08038 del Municipio de Barcelona, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad banca-
ria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: 1. Como objetivo general, apoyar y promover la práctica 
deportiva como herramienta para provocar un cambio social positivo. 
2. Para ello transmitirá y desarrollará el mensaje global del poder del 
deporte para aunar voluntades con un fin común desarrollando en cada 
una de sus actuaciones la formación en los valores inherentes a la prác-
tica del deporte, como son liderazgo, disciplina, superación, integración, 
trabajo en equipo y todos los positivos que se derivan de la práctica 
deportiva en general.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Juan Antonio Samaranch Salisachs, Vocales: Don Miguel Indurain 
Larraya, don Philippe Guillaumet, don Carlos Espinosa de los Monteros y 
Bernaldo de Quirós, y don Severiano Ballesteros Sota.

Secretario no patrono: Don Francisco de Borja Herrero Ruiz.
En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-

cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el Secretario General Técnico del Departamento las competencias relati-
vas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Laureus España en el Registro de Fundaciones del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Laureus España, de ámbito estatal, 
con domicilio en el Palau Sant Jordi, Passeig Olímpic, 5-7, distrito postal 
08038 del Municipio de Barcelona, así como del Patronato cuya composi-
ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 20580 ORDEN ECI/3601/2006, de 24 de octubre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Mutua General de Seguros.

Examinado el expediente incoado por la entidad fundadora, solici-
tando la inscripción de la Fundación Mutua General de Seguros en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo 
dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el 
Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, y en el Reglamento del 
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Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Mutua General de Seguros, en Barcelona, 
el 31 de mayo de 2006, según consta en la escritura pública número mil 
ochenta y cuatro, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio Notarial de 
Cataluña don José Vicente Torres Montero.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, Alcalá, 65, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: La promoción y financiación, siempre sin ánimo de lucro, en 
relación con el seguro, de actividades sociales, educativas, culturales, cien-
tíficas y de investigación en el ámbito del conocimiento técnico, financiero, 
económico y jurídico.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán sus 
cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de cuentas 
al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Jorge 
Luque Vico, Vocales: Mutua General de Seguros, representada por don José 
Gallen Gil, don Heliodoro Sánchez Rus, don Nicolás Pacheco Gamero y 
doña Araceli Ruiz Caballero.

Secretario no patrono: Don Ramón Casals Creus.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en el 
Secretario General Técnico del Departamento las competencias relativas al 
Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Funda-
ciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de competen-
cia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, subsisti-
rán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción de la 
Fundación Mutua General de Seguros en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento 
de la denominada Fundación Mutua General de Seguros, de ámbito estatal, 
con domicilio en Madrid, Alcalá, 65, así como del Patronato cuya composi-
ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia. 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 20581 ORDEN ECI/3602/2006, de 24 de octubre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación para 
el Estudio del Deterioro Cognitivo en la Esclerosis Múlti-
ple.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Óscar Fernández 
Fernández, solicitando la inscripción de la Fundación para el Estudio del 

Deterioro Cognitivo en la Esclerosis Múltiple en el Registro de Fundaciones 
del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundacio-
nes de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre, y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de 
marzo («BOE» del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Óscar Fernández Fernández, don 
Enrique de Ramón Garrido y don Pablo Duque San Juan, en Madrid, el 13 
de septiembre de 2006, según consta en la escritura pública número dos 
mil novecientos ocho otorgada ante el notario de Madrid, don Luis Núñez 
Boluda.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 
número 58, primero exterior izquierda, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: La realización de actividades científicas y de investigación de 
interés general que beneficien a colectividades genéricas de personas, 
designadas como beneficiarios, sin que su actividad principal consista en 
la realización de actividades mercantiles, concretándose su ejecución en 
el desarrollo de las siguientes: La promoción fomento y desarrollo de 
actividades encaminadas a la mejora de la calidad de vida de las personas 
afectadas por esclerosis múltiple y enfermedades similares, procurando 
programas de investigación científica y desarrollo tecnológico para tras-
ladar sus resultados a la prestación de los servicios sanitarios. La Funda-
ción estimulará y promoverá la investigación de esta enfermedad en su 
fase del deterioro cognitivo para mejorar las posibilidades terapéuticas y 
rehabilitadoras. La participación en el desarrollo de las actividades de 
otras entidades afines que realicen actividades similares y/o complemen-
tarias de las de la Fundación, así como promover la actuación de estas 
entidades dentro del ámbito de la misma.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Óscar Fernández Fernández, Secretario: Don Pablo Duque San Juan, 
Vocal: Don Enrique de Ramón Garrido.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el Secretario General Técnico del Departamento las competencias relati-
vas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia 
dotacional, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al 
respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación para el Estudio del Deterioro Cognitivo en la Esclerosis 
Múltiple en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:


